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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes del Seguro Social; del 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores; de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro y de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Seguridad Social 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Neftalí Garzón Contreras 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

27 de marzo de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de marzo de 2007 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social, Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  

Facultar al Instituto Mexicano del Seguro Social para administrar las cuentas individuales de los trabajadores, en sustitución de las 
Administradoras de Fondos para el Retiro. Establecer que el Banco de México será quien tendrá a su cargo la inversión de recursos de 
las pensiones de los trabajadores. Crear un Comité Consultivo y de Vigilancia encargado de asegurar el respeto al marco jurídico en la 
materia por parte del Instituto y del Banco de México. Establecer que respecto de la subcuenta de Vivienda, el Instituto hará entrega de 
los recursos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  Prevé que a partir de la entrada en vigor del decreto, 
los trabajadores ya inscritos en una administradora de fondos para el retiro, tendrán derecho a traspasar sus cuentas individuales en 
cualquier momento hacia el Instituto Mexicano del Seguro Social; y a los tres meses de la entrada en vigor del decreto, los 
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trabajadores, ya no podrán afiliarse a las administradoras de fondos para el retiro, por lo que la administración de sus cuentas, se 
llevará a cabo por el Instituto. Se prevé que al año de la entrada en vigor del decreto, deje de tener existencia jurídica la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, traspasándose sus atribuciones a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y el 
personal, bienes y derechos de aquella Comisión dependerán del Banco de México.  

 
 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con las fracciones XII y XXIX del apartado A, así como con el 
apartado B del artículo 123, respectivamente, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa y a la redacción del artículo primero de instrucción, aclarar el status del párrafo 

segundo del artículo 127 de la Ley del Seguro Social. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Primero. Se reforman el artículo 22, último párrafo; el 
artículo 27, fracción VIII; el artículo 44; el artículo 58, fracción 
II; el artículo 62, párrafo segundo; el artículo 91, primer párrafo; 
artículo 110; el artículo 126, párrafo segundo; el artículo 141, 
tercer párrafo; el artículo 154, último párrafo; el artículo 159, 
fracción I, párrafo primero; el artículo 171, párrafo primero; el 
artículo 173, párrafo primero; el artículo 172; el artículo 175; el 
artículo 176; el artículo 177; el artículo 178; el artículo 179; el 
artículo 180; el artículo 181; el artículo 182; el artículo 183; el 
artículo 184; el artículo 185; el artículo 187; el artículo 188; el 
artículo 189; el artículo 190; el artículo 191; el artículo 192; el 
artículo 193; el artículo 195; el artículo 196; el artículo 197; el 
artículo 251, fracción XXXVII; el artículo 264, fracción I y 
fracción XVII; el artículo 275, fracción IV, inciso c); el artículo 
277-D, tercer párrafo; se adiciona el artículo 80 con un segundo 
párrafo; el artículo 174, con los párrafos segundo y tercero; el 
artículo 251, fracción VII y fracción XXXIX; el artículo 255, 
párrafo segundo; el artículo 264, fracción XVIII; el artículo 275, 
fracción IV, incisos d) y e ); el artículo 277 D, cuarto párrafo (por 
lo que el actual cuarto párrafo se transforma en quinto párrafo y el 
actual quinto párrafo en sexto párrafo); el artículo 278, tercer 
párrafo; el artículo 316; se derogan el cuarto párrafo del artículo 
40 D; los párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción II del 
artículo 58; los párrafos primero y segundo del artículo 64; los 
tres últimos párrafos de la fracción II del artículo 120; los tres 
últimos párrafos del artículo 127; se deroga el segundo párrafo del 
artículo 141; el artículo 157; el artículo 158; las fracciones III a 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 

 
Artículo 22. Los documentos, datos e informes que los 
trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto, 
en cumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley, 
serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o 
darse a conocer en forma nominativa e individual. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando: 

 
I. a IV. … 

 
… 

 
La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez será proporcionada directamente, en su caso, 
por las administradoras de fondos para el retiro, así como por las 
empresas procesadoras de información del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. Esta información estará sujeta, en materia de 
confidencialidad, a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
en términos de la ley correspondiente. 
 

 
Artículo 27. Para los efectos de esta Ley, se excluyen como 
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los 
siguientes conceptos: 

 

VIII y último párrafo del artículo 159; el artículo 164; el artículo 
170; el último párrafo del artículo 171; el artículo 198, el artículo 
199, y el artículo 200 de la Ley del Seguro Social, para quedar 
como sigue:  

Artículo 22. ...  

 

 

 

 

 

La información derivada del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez será proporcionada también por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en apego las normas contenidas 
en el presente artículo.  

 

 

 
Artículo 27. ...  
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I. a VII. … 

 
VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, 
considerándose como tales las entregadas para constituir fondos 
de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado 
de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los 
que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

… 
 

… 
 
… 
 
 
 
Artículo 40 D. Tratándose de cuotas del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, no pagadas oportunamente, sólo se 
podrá autorizar plazo para el pago diferido por periodos 
completos adeudados, sin condonación de accesorios. 

 
… 
 
… 
 
De todas las prórrogas que involucren cuotas del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el Instituto deberá 
informar a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. Sin perjuicio de lo anterior, los patrones deberán 

 
 
 
VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, 
considerándose como tales las entregas para constituir fondos de 
algún plan de pensiones establecidos por el patrón o derivados de 
contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que 
reúnan los requisitos que establezca el Instituto.  
 
 
IX. ... 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 40-D. ...  

 

 

 

 
(Se deroga el cuarto párrafo) 
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proporcionar copia de las prórrogas que involucren dichas 
cuotas, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, así como a las entidades financieras que mediante reglas 
generales determine la misma Comisión. 
 
 
Artículo 44. Cuando el trabajador asegurado no esté conforme 
con la calificación que del accidente o enfermedad haga el 
Instituto de manera definitiva deberá interponer el recurso de 
inconformidad. 

 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, entre tanto se 
tramita el recurso o el juicio respectivo, el Instituto otorgará al 
trabajador asegurado o a sus beneficiarios legales las 
prestaciones a que tuvieran derecho en los seguros de 
enfermedades y maternidad o invalidez y vida, siempre y cuando 
se satisfagan los requisitos señalados por esta Ley. 

 
En cuanto a los demás seguros se estará a lo que se resuelva en 
la inconformidad o en los medios de defensa establecidos en el 
artículo 294 de esta Ley. 
 
Artículo 58. El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene 
derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

 
I. … 

 
II. Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado, 
éste recibirá una pensión mensual definitiva equivalente al setenta 
por ciento del salario en que estuviere cotizando en el momento 
de ocurrir el riesgo. En el caso de enfermedades de trabajo, se 

 
 
 
 
 
 
Artículo 44. Cuando el trabajador asegurado no esté conforme 
con la calificación que del accidente o enfermedad haga el 
Instituto de manera definitiva podrá imponer el recurso de 
inconformidad.  

 

 

No propone correlativo 

 

 

 
Artículo 58. ...  
 
 
 
 
II. Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado, 
este recibirá una pensión mensual definitiva equivalente al setenta 
por ciento del salario en que estuviera cotizando en el momento 
de ocurrir el riesgo. En el caso de enfermedades de trabajo, se 
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calculará con el promedio del salario base de cotización de las 
cincuenta y dos últimas semanas o las que tuviere si su 
aseguramiento fuese por un tiempo menor para determinar el 
monto de la pensión. Igualmente, el incapacitado deberá 
contratar un seguro de sobrevivencia para el caso de su 
fallecimiento, que otorgue a sus beneficiarios las pensiones y 
demás prestaciones económicas a que tengan derecho en los 
términos de esta Ley. 

La pensión, el seguro de sobrevivencia y las prestaciones 
económicas a que se refiere el párrafo anterior se otorgarán por 
la institución de seguros que elija el trabajador. Para contratar 
los seguros de renta vitalicia y sobrevivencia el Instituto 
calculará el monto constitutivo necesario para su contratación. 
Al monto constitutivo se le restará el saldo acumulado en la 
cuenta individual del trabajador y la diferencia positiva será la 
suma asegurada, que deberá pagar el Instituto a la institución de 
seguros elegida por el trabajador para la contratación de los 
seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia. El seguro de 
sobrevivencia cubrirá, en caso de fallecimiento del pensionado a 
consecuencia del riesgo de trabajo, la pensión y demás 
prestaciones económicas a que se refiere este capítulo, a sus 
beneficiarios; si al momento de producirse el riesgo de trabajo, el 
asegurado hubiere cotizado cuando menos ciento cincuenta 
semanas, el seguro de sobrevivencia también cubrirá el 
fallecimiento de éste por causas distintas a riesgos de trabajo o 
enfermedades profesionales. 

 
Cuando el trabajador tenga una cantidad acumulada en su 

cuenta individual que sea mayor al necesario para integrar el 
monto constitutivo para contratar una renta vitalicia que sea 

calculará con el promedio del salario base de cotización de las 
cincuenta y dos últimas semanas o las que tuviere si su 
aseguramiento fuese por un tiempo menor para determinar el 
monto de la pensión.  

(Se deroga el resto del artículo) 
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superior a la pensión a que tenga derecho, en los términos de este 
capítulo, así como para contratar el seguro de sobrevivencia 
podrá optar por: 

 
a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de su cuenta 
individual; 

 
b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor; o 

 
c) Aplicar el excedente a un pago de sobreprima para 
incrementar los beneficios del seguro de sobrevivencia. 

 
Los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia se sujetarán a lo 
dispuesto en el artículo 159 fracciones IV y VI de esta Ley; 

 
III. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, superior 
al cincuenta por ciento, el asegurado recibirá una pensión que 
será otorgada por la institución de seguros que elija en los 
términos de la fracción anterior. 

 
El monto de la pensión se calculará conforme a la tabla de 
valuación de incapacidad contenida en la Ley Federal de 
Trabajo, tomando como base el monto de la pensión que 
correspondería a la incapacidad permanente total. El tanto por 
ciento de la incapacidad se fijará entre el máximo y el mínimo 
establecidos en dicha tabla teniendo en cuenta la edad del 
trabajador, la importancia de la incapacidad, si ésta es absoluta 
para el ejercicio de su profesión aun cuando quede habilitado 
para dedicarse a otra, o que simplemente hayan disminuido sus 
aptitudes para el desempeño de la misma o para ejercer 
actividades remuneradas semejantes a su profesión u oficio. 
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Si la valuación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el 
veinticinco por ciento, se pagará al asegurado, en sustitución de 
la pensión, una indemnización global equivalente a cinco 
anualidades de la pensión que le hubiese correspondido. Dicha 
indemnización será optativa para el trabajador cuando la 
valuación definitiva de la incapacidad exceda de veinticinco por 
ciento sin rebasar el cincuenta por ciento, y 

 
IV. El Instituto otorgará a los pensionados por incapacidad 
permanente total y parcial con un mínimo de más del cincuenta 
por ciento de incapacidad, un aguinaldo anual equivalente a 
quince días del importe de la pensión que perciban. 
 
 
Artículo 62. Si el asegurado que sufrió un riesgo de trabajo fue 
dado de alta y posteriormente sufre una recaída con motivo del 
mismo accidente o enfermedad de trabajo, tendrá derecho a gozar 
del subsidio a que se refiere la fracción I del artículo 58 de esta 
Ley, ya sea que esté o no vigente su condición de asegurado, 
siempre y cuando sea el Instituto quien así lo determine. 

 
Cuando el asegurado al que se le haya declarado una incapacidad 
permanente total o parcial que le dé derecho a la contratación de 
la renta vitalicia y del seguro de sobrevivencia en los términos 
previstos en los artículos 58 fracciones II y III, 61 y 159 
fracciones IV y VI de esta Ley, se rehabilite y tenga un trabajo 
remunerado en la misma actividad en que se desempeñaba, que le 
proporcione un ingreso cuando menos equivalente al cincuenta 
por ciento de la remuneración habitual que hubiere percibido de 
continuar trabajando, dejará de tener derecho al pago de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 62. ...  
 
 
 
 
 
 
Cuando el asegurado al que se le haya declarado una incapacidad 
permanente total o parcial que le dé derecho a una pensión en los 
términos de lo previsto en el artículo 58, fracciones II y III, y el 
artículo 61 de esta ley, se rehabilite y tenga un trabajo 
remunerado en la misma actividad en que se desempeñaba, que le 
proporcione un ingreso cuando menos equivalente al cincuenta 
por ciento de la remuneración habitual que hubiere percibido de 
continuar trabajando dejará de tener derecho al pago de a pensión. 
El Instituto abrirá nuevamente una cuente individual al 
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pensión por parte de la aseguradora. En este caso, la 
aseguradora deberá devolver al Instituto y a la administradora de 
fondos para el retiro el fondo de reserva de las obligaciones 
futuras, pendientes de cubrir. La proporción que corresponderá 
al Instituto y a la administradora de fondos para el retiro, del 
fondo de reserva devuelto por la aseguradora, será equivalente a 
la proporción que representó la suma asegurada y el saldo de la 
cuenta individual del trabajador en la constitución del monto 
constitutivo. La administradora de fondos para el retiro abrirá 
nuevamente la cuenta individual al trabajador con los recursos 
que le fueran devueltos por la aseguradora. 
 
Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 
muerte del asegurado, el Instituto calculará el monto constitutivo 
al que se le restará los recursos acumulados en la cuenta 
individual del trabajador fallecido, a efecto de determinar la 
suma asegurada que el Instituto deberá cubrir a la institución de 
seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas 
asistenciales y demás prestaciones económicas previstas en este 
capítulo a los beneficiarios. 

 
Los beneficiarios elegirán la institución de seguros con la que 
deseen contratar la renta con los recursos a que se refiere el 
párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 
fracción IV de la presente Ley. En caso de que el trabajador 
fallecido haya acumulado en su cuenta individual un saldo mayor 
al necesario para integrar el monto constitutivo necesario para 
contratar una renta que sea superior al monto de las pensiones a 
que tengan derecho sus beneficiarios, en los términos de este 
capítulo, éstos podrán optar por: 

 

trabajador con los recursos remanentes.  

 

 

 

 

 

Artículo 64. Las pensiones y prestaciones a que se refiere la 
presente ley serán:  
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a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta 
individual del trabajador fallecido, o 

 
b) Contratar rentas por una cuantía mayor. 

 
Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley 
serán: 

 
I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario mínimo 
general que rija en el Distrito Federal en la fecha de fallecimiento 
del asegurado. 

 
Este pago se hará a la persona preferentemente familiar del 
asegurado, que presente copia del acta de defunción y la cuenta 
original de los gastos de funeral; 

 
II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión 
equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese 
correspondido a aquél, tratándose de incapacidad permanente 
total. La misma pensión corresponde al viudo o concubinario que 
hubiera dependido económicamente de la asegurada. El importe 
de esta prestación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que 
corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida; 

 
III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, 
que se encuentren totalmente incapacitados, se les otorgará una 
pensión equivalente al veinte por ciento de la que hubiese 
correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente 
total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano recupere su 
capacidad para el trabajo; 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario mínimo 
general que rija en el Distrito Federal en la fecha de fallecimiento 
del asegurado.  

Este pago se hará a la persona preferentemente familiar del 
asegurado, que presente copia del acta de defunción y la cuenta 
original de los gastos de funeral;  

II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión 
equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese 
correspondido a aquél, tratándose de incapacidad permanente 
total. La misma pensión corresponde al viudo o concubinario que 
hubiera dependido económicamente de la asegurada. El importe 
de esta prestación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que 
corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida; 

III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, 
que se encuentren totalmente incapacitados, se les otorgará una 
pensión equivalente al veinte por ciento de la que hubiese 
correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente 
total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano recupere su 
capacidad para el trabajo;  
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IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, 
menores de dieciséis años, se les otorgará una pensión equivalente 
al veinte por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado 
tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se 
extinguirá cuando el huérfano cumpla dieciséis años. 

 
Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta pensión, en los 
términos del reglamento respectivo, a los huérfanos mayores de 
dieciséis años, hasta una edad máxima de veinticinco años, 
cuando se encuentren estudiando en planteles del sistema 
educativo nacional, tomando en consideración, las condiciones 
económicas, familiares y personales del beneficiario y siempre 
que no sea sujeto del régimen obligatorio; 

 
V. En el caso de las dos fracciones anteriores, si posteriormente 
falleciera el otro progenitor, la pensión de orfandad se aumentará 
del veinte al treinta por ciento, a partir de la fecha del 
fallecimiento del segundo progenitor y se extinguirá en los 
términos establecidos en las mismas fracciones, y 

 
VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y 
madre, menores de dieciséis años o hasta veinticinco años si se 
encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo 
nacional, o en tanto se encuentren totalmente incapacitados 
debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, se les 
otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de la que 
hubiera correspondido al asegurado tratándose de incapacidad 
permanente total. 

 
El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el párrafo 

 
IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, 
menores de dieciséis años, se les otorgará una pensión equivalente 
al veinte por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado 
tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se 
extinguirá cuando el huérfano cumpla dieciséis años.  

Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta pensión en los 
términos del reglamento respectivo, a los huérfanos mayores de 
dieciséis años hasta una edad máxima de veinticinco años, cuando 
se encuentre estudiando en planteles del sistema educativo 
nacional, tomando en consideración, las condiciones económicas, 
familiares y personales del beneficiario y siempre que no sea 
sujeto del régimen obligatorio;  

V. En el caso de las fracciones anteriores, si posteriormente 
falleciera el otro progenitor la pensión de orfandad se aumentará 
del veinte al treinta por ciento a partir de la fecha del 
fallecimiento del segundo progenitor y se extinguirá en los 
términos establecidos en las mismas fracciones; y  

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando sean de padre y madre, 
menores de dieciséis años o hasta veinticinco años si se encuentra 
estudiando en los planteles del sistema educativo nacional, o en 
tanto se encuentren totalmente incapacitados debido a una 
enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, se les otorgará una 
pensión equivalente al treinta por ciento de la que hubiera 
correspondido al asegurado, tratándose de incapacidad 
permanente total. 

El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el párrafo 
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anterior, se extinguirá en los mismos términos expresados en las 
fracciones III y IV de este precepto. 

 
Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este 
artículo, se otorgará al huérfano un pago adicional de tres 
mensualidades de la pensión que disfrutaba. 

 
A las personas señaladas en las fracciones II y VI de este artículo, 
así como a los ascendientes pensionados en los términos del 
artículo 66, se les otorgará un aguinaldo anual equivalente a 
quince días del importe de la pensión que perciban. 
 
Artículo 80. El Instituto está facultado para proporcionar 
servicios de carácter preventivo, individualmente o a través de 
procedimientos de alcance general, con el objeto de evitar la 
realización de riesgos de trabajo entre la población asegurada. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
Artículo 91. En caso de enfermedad no profesional, el Instituto 
otorgará al asegurado la asistencia médico quirúrgica, 
farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, desde el comienzo 
de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos semanas 
para el mismo padecimiento. 
 

anterior se extinguirá en los mismos términos expresados en las 
fracciones III y IV de este precepto.  

Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este 
artículo, se otorgará al huérfano un pago adicional de tres 
mensualidades de la pensión que disfrutaba.  

A las personas señaladas en las fracciones II y VI de este artículo, 
así como a los ascendientes pensionados en los términos del 
artículo 66 se les otorgará un aguinaldo anual equivalente a 
quince días del importe de la pensión que perciban.  

Artículo 80. ...  

 

El instituto deberá tener como política central en materia de 
riesgos de trabajo la prevención y rehabilitación, para lo cual 
deberá tomar todas las medidas de educación, difusión y de 
equipamiento y construcción de infraestructura que sean 
necesarios para hacerla posible. Por tanto, sólo de manera 
subsidiaria se otorgarán pensiones y subsidios.  

...  

Artículo 91. En caso de enfermedad no profesional, el instituto 
otorgará al asegurado la asistencia médico quirúrgica, 
farmacéutica, hospitalización, aparatos de prótesis y ortopedia 
y rehabilitación.  
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No se computará en el mencionado plazo, el tiempo que dure el 
tratamiento curativo que le permita continuar en el trabajo y 
seguir cubriendo las cuotas correspondientes. 

 
Artículo 110. Con el propósito de proteger la salud y prevenir las 
enfermedades y la discapacidad, los servicios de medicina 
preventiva del Instituto llevarán a cabo programas de difusión
para la salud, prevención y rehabilitación de la discapacidad, 
estudios epidemiológicos, producción de inmunobiológicos, 
inmunizaciones, campañas sanitarias y otros programas especiales 
enfocados a resolver problemas médico-sociales. 

 
 
 
Artículo 120. El estado de invalidez da derecho al asegurado, en 
los términos de esta Ley y sus reglamentos, al otorgamiento de las 
prestaciones siguientes: 
 
I. Pensión temporal; 
 
II Pensión definitiva. 
 
La pensión y el seguro de sobrevivencia a que se refiere esta 
fracción, se contratarán por el asegurado con la institución de 
seguros que elija. Para la contratación de los seguros de renta 
vitalicia y de sobrevivencia, el Instituto calculará el monto 
constitutivo necesario para su contratación. Al monto constitutivo 
se le restará el saldo acumulado en la cuenta individual del 
asegurado y la diferencia positiva será la suma asegurada que el 
Instituto deberá entregar a la institución de seguros para la 
contratación de los seguros a que se refiere esta fracción. 

...  
 
 

Artículo 110. La política esencial del instituto en este seguro 
será la de proteger la salud, prevenir las enfermedades y la 
discapacidad y la rehabilitación, en tal virtud los servicios de 
medicina preventiva del instituto llevarán a cabo programas de 
prevención para la salud, prevención y rehabilitación de la 
discapacidad, estudios epidemiológicos, producción de 
inmunobiológicos, inmunizaciones, campañas sanitarias y otros 
programas especiales enfocados a resolver problemas médico-
sociales.  

Artículo 120. ...  

 
 
I. ...  

II. ...  

(Se derogan los tres últimos párrafos de esta fracción II)  
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Cuando el trabajador tenga un saldo acumulado en su cuenta 
individual que sea mayor al necesario para integrar el monto 
constitutivo para contratar los seguros de renta vitalicia y de 
sobrevivencia, podrá el asegurado optar por: 
 
a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de su cuenta 
individual; 
 
b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor, o 
 
c) Aplicar el excedente a un pago de sobreprima para 
incrementar los beneficios del seguro de sobrevivencia. 
 
La renta vitalicia y el seguro de sobrevivencia se sujetarán a lo 
dispuesto en el artículo 159 fracción IV y VI de esta Ley; 
 
III. Asistencia médica, en los términos del capítulo IV de este 
título. 
 
IV. Asignaciones familiares, de conformidad con lo establecido 
en la sección IV de este capítulo, y 
 
V. Ayuda asistencial, en los términos de la propia sección IV de 
este capítulo. 
 
Artículo 126. Cuando un pensionado por invalidez se niegue a 
someterse a los exámenes previos o posteriores y a los 
tratamientos médicos prescritos o abandone éstos, el Instituto 
ordenará la suspensión del pago de la pensión. Dicha suspensión 
subsistirá mientras el pensionado no cumpla con lo dispuesto en 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
III. ...  
 

IV. ...  

 
V. ... 
 
 
Artículo 126. ... 
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este artículo. 
 
Cuando el asegurado al que se le haya determinado invalidez que 
le dé derecho a la contratación de una renta vitalicia o retiro 
programado conforme a lo previsto en el artículo 159 fracciones 
IV y V de esta Ley, se rehabilite, se le suspenderá el pago de la 
pensión por parte de la aseguradora elegida por el trabajador. En 
este caso la aseguradora deberá devolver al Instituto la parte de 
la reserva correspondiente al seguro o retiro programado 
contratado, deduciendo las pensiones pagadas y los gastos 
administrativos en que haya incurrido. Igualmente la 
aseguradora devolverá a la Administradora de Fondos para el 
Retiro, que le operaba la cuenta individual al trabajador, los 
recursos no utilizados de la cuenta individual del mismo a efecto 
de que le vuelva a abrir la cuenta correspondiente. 
 
Artículo 127. Cuando ocurra la muerte del asegurado o del 
pensionado por invalidez, el Instituto otorgará a sus beneficiarios, 
conforme a lo dispuesto en el presente capítulo, las siguientes 
prestaciones: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 

 
 
Cuando el asegurado al que se le haya determinado invalidez que 
le dé derecho a una pensión se rehabilite, se le suspenderá el pago 
de esta pensión por parte del instituto. Con los recursos 
remanentes el instituto abrirá nuevamente una cuenta 
individual al trabajador.  

 

 

 

 

Artículo 127. ...  

 

 
I. ...  
 
II. ...  

III. ...  

IV. ...  
 
V. ...  
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En caso de fallecimiento de un asegurado, las pensiones a que se 
refieren las fracciones I, II y III de este artículo se otorgarán por 
la institución de seguros que elijan los beneficiarios para la 
contratación de su renta vitalicia. A tal efecto, se deberán integrar 
un monto constitutivo en la aseguradora elegida, el cual deberá 
ser suficiente para cubrir la pensión, las ayudas asistenciales y las 
demás prestaciones de carácter económico previstas en este 
capítulo. Para ello, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
otorgará una suma asegurada que, adicionada a los recursos 
acumulados en la cuenta individual del trabajador fallecido, 
deberá ser suficiente para integrar el monto constitutivo con cargo 
al cual se pagará la pensión, las ayudas asistenciales y las demás 
prestaciones de carácter económico previstas en este capítulo, por 
la institución de seguros. 
 
Cuando el trabajador fallecido haya tenido un saldo acumulado 
en su cuenta individual que sea mayor al necesario para integrar 
el monto constitutivo para contratar una renta que sea superior a 
la pensión a que tengan derecho sus beneficiarios, en los 
términos de este capítulo, estos podrán retirar la suma excedente 
en una sola exhibición de la cuenta individual del trabajador 
fallecido, o contratar una renta por una suma mayor. 
 
La renta vitalicia se sujetará a lo dispuesto en el artículo 159 
fracción IV de esta Ley. 
 
En caso de fallecimiento de un pensionado por riesgos de trabajo, 
invalidez, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las pensiones 
a que se refieren las fracciones I, II, y III de este artículo se 
otorgarán con cargo al seguro de sobrevivencia que haya 
contratado el pensionado fallecido. 

 
 
 
 
 

 
No propone correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
(Se derogan los tres últimos párrafos de este artículo) 
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Artículo 141. La cuantía de la pensión por invalidez será igual a 
una cuantía básica del treinta y cinco por ciento del promedio de 
los salarios correspondientes a las últimas quinientas semanas de 
cotización anteriores al otorgamiento de la misma, o las que 
tuviere siempre que sean suficientes para ejercer el derecho, en 
los términos del artículo 122 de esta Ley, actualizadas conforme 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor, más las 
asignaciones familiares y ayudas asistenciales. 
 
En el caso de que la cuantía de la pensión sea inferior a la 
pensión garantizada, el Estado aportará la diferencia a fin de que 
el trabajador pueda adquirir una pensión vitalicia. 
 
En ningún caso la pensión de invalidez, incluyendo las 
asignaciones familiares y ayudas asistenciales, podrá ser inferior a 
la pensión garantizada establecida en el artículo 170 de esta Ley.

 
Artículo 154. Para los efectos de esta Ley existe cesantía en edad 
avanzada cuando el asegurado quede privado de trabajos 
remunerados a partir de los sesenta años de edad. 
 
... 
 
El trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna 
las semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, 
podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una sola 
exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las semanas 
necesarias para que opere su pensión. 
 
En este caso, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de

 
Artículo 141. ...  

 

 

 

 
(Se deroga segundo párrafo)  
 
 
 
En ningún caso la pensión de invalidez, incluyendo las 
asignaciones familiares y ayudas asistenciales, podrá ser inferior a 
un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Artículo 154. ...  

 

...  
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setecientas cincuenta semanas tendrá derecho a las prestaciones 
en especie del seguro de enfermedades y maternidad, en los 
términos del capítulo IV de este Título. 
 
 
 
 
Artículo 157. Los asegurados que reúnan los requisitos 
establecidos en esta sección podrán disponer de su cuenta 
individual con el objeto de disfrutar de una pensión de cesantía 
en edad avanzada. Para tal propósito podrá optar por alguna de 
las alternativas siguientes: 
 
I. Contratar con la institución de seguros de su elección una 
renta vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de 
febrero conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor, y
 
II. Mantener el saldo de su cuenta individual en una 
Administradora de Fondos para el Retiro y efectuar con cargo a 
éste, retiros programados. 
 
Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley y de 
conformidad con las reglas de carácter general que expida la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
El asegurado que opte por la alternativa prevista en la fracción II 
podrá, en cualquier momento, contratar una renta vitalicia de 
acuerdo a lo dispuesto en la fracción I. El asegurado no podrá 
optar por la alternativa señalada si la renta mensual vitalicia a 
convenirse fuera inferior a la pensión garantizada. 
 

En este caso, si el asegurado tiene cotizadas más de setecientas 
cincuenta semanas tendrá derecho a las prestaciones en especie 
del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del 
Capítulo IV de este título. Sin embargo, el asegurado 
continuará cubriendo la cuota del ramo de gastos médicos de 
pensionados en apego a lo previsto en el artículo 181 de la ley.  

Artículo 157. (Se deroga)  
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Artículo 158. El asegurado podrá pensionarse antes de cumplir 
las edades establecidas, siempre y cuando la pensión que se le 
calcule en el sistema de renta vitalicia sea superior en más del 
treinta por ciento de la pensión garantizada, una vez cubierta la 
prima del seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios. 
 
El pensionado tendrá derecho a recibir el excedente de los 
recursos acumulados en su cuenta individual en una o varias 
exhibiciones, solamente si la pensión que se le otorgue es 
superior en más del treinta por ciento de la pensión garantizada, 
una vez cubierta la prima del seguro de sobrevivencia para sus 
beneficiarios. La disposición de la cuenta así como de sus 
rendimientos estará exenta del pago de contribuciones. 
 
Lo dispuesto en este artículo es aplicable al ramo de vejez. 
 
Artículo 159. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en 
las Administradoras de Fondos para el Retiro, para que se 
depositen en la misma las cuotas obrero-patronales y estatal por 
concepto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
así como los rendimientos. La cuenta individual se integrará por 
las subcuentas: de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; de 
vivienda y de aportaciones voluntarias. 

 
Respecto de la subcuenta de vivienda las Administradoras de 
Fondos para el Retiro deberán hacer entrega de los recursos al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
en los términos de su propia Ley. 

 

Artículo 158. (Se deroga)  

 

 

 

 

 

 
 
 

Artículo 159. ...  

I. Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado 
ante el instituto, para que se depositen en la misma las cuotas 
obrero-patronales y estatales por concepto del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como los rendimientos. La 
cuenta individual se integrará por las subcuentas: de retiro, 
cesantía en edad avanzada, de vivienda y de aportaciones 
voluntarias.  

Respecto de la subcuenta de vivienda el instituto deberá hacer 
entrega de los recursos al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores en los términos de su propia ley.  
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II. Individualizar, el proceso mediante el cual se identifica la 
parte que se abona a las subcuentas correspondientes a cada 
trabajador de los pagos efectuados por el patrón y el estado, así 
como los rendimientos financieros que se generen. 

 
III. Pensión, la renta vitalicia o el retiro programado. 

 
IV. Renta vitalicia, el contrato por el cual la aseguradora a 
cambio de recibir los recursos acumulados en la cuenta 
individual se obliga a pagar periódicamente una pensión durante 
la vida del pensionado. 

 
V. Retiros programados, la modalidad de obtener una pensión 
fraccionando el monto total de los recursos de la cuenta 
individual, para lo cual se tomará en cuenta la esperanza de vida 
de los pensionados, así como los rendimientos previsibles de los 
saldos. 

 
VI. Seguro de sobreviviencia, aquél que se contrata por los 
pensionados, por riesgos de trabajo, por invalidez, por cesantía 
en edad avanzada o por vejez, con cargo a los recursos de la 
suma asegurada, adicionada a los recursos de la cuenta 
individual a favor de sus beneficiarios para otorgarles la pensión, 
ayudas asistenciales y demás prestaciones en dinero previstas en 
los respectivos seguros, mediante la renta que se les asignará 
después del fallecimiento del pensionado, hasta la extinción legal 
de las pensiones. 

 
VII. Monto constitutivo es la cantidad de dinero que se requiere 
para contratar los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia 
con una institución de seguros. 

II. …  

 

 
(Se derogan las fracciones III, IV, V, VI, VII y VIII y su último 
párrafo) 
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VIII. Suma asegurada es la cantidad que resulta de restar al 
monto constitutivo el saldo de la cuenta individual del trabajador.

 
La renta vitalicia y el seguro de sobrevivencia, que otorguen de 
acuerdo a lo previsto en los seguros de riesgos de trabajo, 
invalidez y vida y retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las 
instituciones de seguros se sujetarán a las reglas de carácter 
general que expida la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
oyendo previamente la opinión de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 
Artículo 164. Los asegurados que reúnan los requisitos 
establecidos en esta sección podrán disponer de su cuenta 
individual con el objeto de disfrutar de una pensión de vejez. 
Para tal propósito podrá optar por alguna de las alternativas 
siguientes: 
 
I. Contratar con una compañía de seguros pública, social o 
privada de su elección una renta vitalicia, que se actualizará 
anualmente en el mes de febrero conforme al Indice Nacional de 
Precios al Consumidor, y 
 
II. Mantener el saldo de su cuenta individual en una 
Administradora de Fondos para el Retiro y efectuar con cargo a 
éste, retiros programados. 
 
Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley y de 
conformidad con las disposiciones administrativas que expida la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 164. (Se deroga)  
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El asegurado que opte por la alternativa prevista en la fracción II 
podrá, en cualquier momento, contratar una renta vitalicia de 
acuerdo a lo dispuesto en la fracción I. El asegurado no podrá 
optar por la alternativa señalada si la renta mensual vitalicia a 
convenirse fuera inferior a la pensión garantizada. 

 
Artículo 167. Los patrones y el Gobierno Federal, en la parte que 
les corresponde están obligados a enterar al Instituto el importe de 
las cuotas obrero patronales y la aportación estatal del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Dichas cuotas se 
recibirán y se depositarán en las respectivas subcuentas de la 
cuenta individual de cada trabajador, en los términos previstos en 
la Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

 
Artículo 170. Pensión garantizada es aquélla que el Estado 
asegura a quienes reúnan los requisitos señalados en los 
artículos 154 y 162 de esta Ley y su monto mensual será el 
equivalente a un salario mínimo general para el Distrito Federal, 
en el momento en que entre en vigor esta Ley, cantidad que se 
actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al Indice 
Nacional de Precios al Consumidor, para garantizar el poder 
adquisitivo de dicha pensión. 
 
Artículo 171. El asegurado, cuyos recursos acumulados en su 
cuenta individual resulten insuficientes para contratar una renta 
vitalicia o un retiro programado que le asegure el disfrute de una 
pensión garantizada y la adquisición de un seguro de 
sobrevivencia para sus beneficiarios, en los porcentajes del 
capítulo V de este Título, recibirá del Gobierno Federal una 
aportación complementaria suficiente para el pago de las 

 

 

 
 
Artículo 167. Los patrones y el gobierno federal, en la parte que 
les corresponde, están obligados a enterar al instituto el importe 
de las cuotas obrero-patronales y la aportación estatal del seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Dichas cuotas se 
recibirán y depositarán en las respectivas subcuentas de la cuenta 
individual de cada trabajador.  
 
 
 
Artículo 170. (Se deroga)  

 

 

 

 
Artículo 171. Las pensiones correspondientes a los beneficiarios 
del asegurado o del pensionado por cesantía en edad avanzada o 
vejez se otorgarán en los siguientes términos:  
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pensiones correspondientes, mismas que se otorgarán en los 
siguientes términos: 
 
I.  ... 
 
II.  ... 
 
... 
 
III.  ... 
 
.... 
 
Artículo 172. El Gobierno Federal con recursos propios 
complementarios a los de la cuenta individual correspondiente, 
cubrirá la pensión garantizada, por conducto del Instituto. 
 
El trabajador asegurado deberá solicitarla al Instituto y 
acreditar tener derecho a ella. Por su parte la Administradora de 
Fondos para el Retiro está obligada a proporcionar la 
información que el propio Instituto le requiera para este efecto. 
 
Agotados los recursos de la cuenta individual, la Administradora 
de Fondos para el Retiro, notificará este hecho al Instituto con la 
finalidad de que éste continúe otorgando la pensión mínima 
garantizada. 
 
Una vez agotados los recursos la pensión será cubierta 
directamente por el Instituto, con los recursos que para tal efecto 
le debe proporcionar el Gobierno Federal. 
 

 
 
 
I. …  

II. …  

 

III. …  

(Se deroga el último párrafo) 

Artículo 172. El patrón deberá informar bimestralmente a los 
trabajadores, sobre las aportaciones hechas a favor sin 
perjuicio de que dicha información sea entregada a los 
sindicatos o, en su caso, a cualquier otra organización 
representativa de los trabajadores asegurados.  
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Artículo 173. El Instituto suspenderá el pago de la pensión 
garantizada cuando el pensionado reingrese a un trabajo sujeto al 
régimen obligatorio. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 174. Para los efectos de este seguro, es derecho de todo 
trabajador asegurado contar con una cuenta individual, la que se 
integrará en los términos señalados en el artículo 159 fracción I de 
esta Ley. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 175. La individualización y administración de los 
recursos de las cuentas individuales para el retiro estará a cargo de 
las Administradoras de Fondos para el Retiro. 

 
Las Administradoras de Fondos para el Retiro deberán contar, 
para su constitución y funcionamiento, con autorización de la 

 
Artículo 173. El Instituto no suspenderá el pago de la pensión 
otorgada cuando el pensionado reingrese a un trabajo sujeto al 
régimen obligatorio.  
 
…  
 
…  

Artículo 174. …  

 

El trabajador no deberá tener más de una cuenta individual; 
si tiene varias, deberán unificarse a solicitud del trabajador o 
de oficio por el instituto, quien en todo caso deberá dar aviso 
al trabajador de los resultados del trámite de unificación.  

Los trabajadores que estén sujetos al régimen previsto en ésta 
ley y simultáneamente al previsto en otras leyes, o que con 
anterioridad hayan estado sujetos al régimen previsto en esta 
ley, igualmente no deberán de tener más de una cuenta 
individual por cada régimen, y su unificación o traspaso se 
efectuará en los mismos términos del párrafo anterior.  

Artículo 175. La individualización y administración de los 
recursos de las cuentas individuales para el retiro estará a cargo 
del instituto.  

El instituto podrá cargar a la subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, la comisión máxima por manejo de 
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Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
sujetándose en cuanto a su contabilidad, información, sistemas de 
comercialización y publicidad a los términos de la Ley para la 
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 
 
En todo caso, dicha Ley dispondrá los requisitos de constitución, 
entre los que se incluirán las disposiciones relativas a impedir el 
conflicto de intereses sobre el manejo de los fondos respecto de la 
participación de las asociaciones gremiales del sector productivo 
y de las entidades financieras. 
 
 
 
Artículo 176. El trabajador asegurado tendrá, en los términos de 
las leyes respectivas, el derecho de elegir a la Administradora de 
Fondos para el Retiro que operará su cuenta individual. 

 
La Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro determinará los mecanismos, procedimientos y términos 
aplicables a los recursos de las cuentas individuales de aquellos 
trabajadores que no elijan la Administradora de Fondos para el 
Retiro que deba operar sus respectivas cuentas. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

cuenta que el Consejo Técnico determine, oyendo al Banco de 
México, pero sin exceder del cero punto ocho por ciento sobre 
el saldo de la cuenta individual. Igualmente, podrá cargar la 
comisión sobre rendimiento real en los términos del penúltimo 
párrafo del artículo 176 de esta ley.  

Los recursos obtenidos por el instituto mediante estas 
comisiones se aplicarán a los fines de la seguridad social, 
incluidos los seguros de enfermedades y maternidad y el ramo 
de guarderías infantiles. Sobre lo percibido mediante estas 
comisiones y su aplicación el instituto deberá presentar 
informe trimestral detallado a este mismo Congreso de la 
Unión.  

Artículo 176. Las cuotas que reciba el instituto deberán ser 
depositadas, a más tardar el cuarto día hábil siguiente al de su 
recepción, en la cuenta que el Banco de México le lleve al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. El propio Banco de 
México, actuando por cuenta del mencionado instituto, deberá 
invertir dichos recursos, conforme a un régimen de inversión 
que deberá tener como principal objetivo otorgar la mayor 
seguridad y rentabilidad de los recursos de los trabajadores.  

Asimismo, el régimen de inversión tenderá a incrementar el 
ahorro interno y el desarrollo de un mercado de instrumentos 
de largo plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal efecto 
proveerá que las inversiones se canalicen 
preponderantemente, a través de su colocación en valores, a 
fomentar:  

a) La actividad productiva nacional;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
b) La mayor generación de empleo;  
 
c) La construcción de vivienda;  
 
d) El desarrollo de infraestructura estratégica del país y;  
 
e) Desarrollo regional. 
 
El Banco de México deberá operar con valores, documentos, 
efectivo y los demás instrumentos que se señalen en el régimen 
de inversión que mediante lineamientos de carácter general 
establezca el Consejo Técnico oyendo previamente la opinión 
de la Comisión de Inversiones Financieras del Instituto cuya 
opinión deberá ser favorable al Banco de México y a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quienes en todo 
caso deberán de determinar el porcentaje de los recursos que 
se deberán de invertir en la Comisión Federal del 
Electricidad, Luz y Fuerza del Centro y Petróleos Mexicanos. 

Los instrumentos de deuda emitidos por personas jurídicas 
distintas del Gobierno Federal deberán de ser de emisoras de 
la más alta calidad crediticia que paguen una tasa de interés 
competitiva, en las mejores condiciones de seguridad, 
rendimiento y liquidez según el régimen de inversión que 
determine el Consejo Técnico en los términos aludidos en el 
párrafo anterior.  

El Consejo Técnico, oyendo al Banco de México, queda 
facultado para establecer límites a las inversiones cuando se 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

concentren en un mismo ramo de la actividad económica.  

El saldo de la subcuenta del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez se ajustará en una cantidad igual a la 
resultante de aplicar a este saldo promedio diario mensual la 
variación porcentual del índice nacional de precios al 
consumidor publicado por el Banco de México, 
correspondiente al mes inmediato anterior al del ajuste, y 
devengará intereses a una tasa no inferior al cuatro por ciento 
anual real, pagaderos mensualmente mediante su reinversión 
en las respectivas cuentas, en los términos señalados en el 
párrafo siguiente. El cálculo de estos intereses se hará sobre el 
saldo promedio diario mensual de la propia cuenta, ajustado 
siguiendo el mismo procedimiento antes señalado. La tasa 
citada será dada a conocer por el Banco de México oyendo al 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
cuando menos bimestralmente, en función de los rendimientos 
en términos reales de los valores a largo plazo que circulan en 
el mercado emitidos por el Gobierno Federal o por las 
emisoras de la más alta calidad crediticia.  

De los rendimientos reales obtenidos, el cinco por ciento 
corresponderá al instituto en su carácter de administrador y 
los restantes el propio trabajador. Los intereses que se 
entreguen a éste se abonarán a su cuenta individual para su 
reinversión.  

Quedan prohibidas las inversiones en valores extranjeros de 
cualquier tipo.  
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Artículo 177. Los patrones estarán obligados siempre que 
contraten un nuevo trabajador a solicitar su número de seguridad 
social y el nombre de la Administradora que opere su cuenta 
individual. 
 
Los trabajadores sujetos al régimen previsto en esta Ley no 
deberán tener más de una cuenta individual, si tienen varias 
estarán obligados a promover los procedimientos de unificación 
o traspaso correspondientes que establezca la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
Los trabajadores que estén sujetos al régimen previsto en esta 
Ley y simultáneamente al previsto en otras leyes, o que con 
anterioridad hayan estado sujetos al régimen previsto en esta 
Ley, no deberán tener más de una cuenta individual por cada 
régimen, y su unificación o traspaso quedará a lo que establezca 
la Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 
 
Artículo 178. El trabajador podrá, una vez en un año calendario 
contado a partir de la última ocasión que se ejercite este derecho, 
solicitar directamente a la Administradora de Fondos para el 
Retiro el traspaso de los recursos de su cuenta individual a otra 
Administradora. 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 177. Los patrones estarán obligados siempre que 
contraten un nuevo trabajador a solicitar su número de seguridad 
social así como su clave única de registro de población. En 
caso de que el trabajador no cuente con esta última el patrón 
deberá tramitarla ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.  

 

 

No propone correlativo 

 

 

 
 
Artículo 178. De los fondos de ahorro para el retiro que opere 
el Banco de México en la cuenta que le lleve al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Congreso de la Unión en el 
Presupuesto de Egresos de le Federación relativo a cada 
ejercicio fiscal podrá autorizar préstamos al Instituto 
Mexicano del Seguro Social debidamente garantizados y 
causando, durante el periodo de vigencia del crédito, 
mínimamente el interés otorgado a las cuentas individuales, al 
efecto el Congreso de la Unión determinará el monto, el plazo 
para la restitución y los fines a que se destinarán los 
préstamos aludidos.  
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Artículo 179. Al efectuarse el entero de las cuotas obrero 
patronales, la Administradora de Fondos para el Retiro 
identificará la parte que corresponde a cada trabajador, a efecto 
de que con dicha información, en los términos que establezca la 
Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, se realicen las aplicaciones específicas a cada subcuenta 
de la cuenta individual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 180. El patrón deberá informar bimestralmente a los 
trabajadores, sobre las aportaciones hechas a su favor, sin 
perjuicio de que dicha información sea entregada a los sindicatos 
o, en su caso, a cualquier otra organización representativa de los 
trabajadores asegurados. 
 
 

 
Sin embargo, en tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social 
no cubra adeudos pendientes no podrá recibir nuevos 
préstamos y, asimismo, el monto de los préstamos totales no 
podrá ser superior al treinta por ciento de los fondos de 
pensiones.  

Artículo 179. Al generarse el derecho a una pensión por vejez 
o cesantía en edad avanzada a favor de un trabajador, parte 
de los fondos de las cuentas individuales se entregaran a los 
trabajadores. Si el trabajador se pensiona a los sesenta años 
se le entregará el ocho por ciento de estos fondos, porcentaje 
que se ira incrementado en dos puntos porcentuales por cada 
año laborado en adición a los sesenta años de mención.  

Los fondos restantes de la cuenta individual del trabajador 
pasarán a propiedad del Instituto Mexicano de Seguro Social 
para financiar el otorgamiento de la pensión a su cargo.  

Si el trabajador cumple la edad para pensionarse pero no 
reúne el número de semanas cotizadas requeridas, podrá 
retirar la totalidad de los fondos de su cuenta individual en 
una sola exhibición.  

Artículo 180. Al pensionarse un trabajador por vejez o 
cesantía en edad avanzada recibirá el treinta por ciento de su 
salario base de cotización en caso de que se pensione con la 
edad mínima exigida, porcentaje que se ira incrementando en 
dos puntos porcentuales por cada año de trabajo posterior 
cumplido a tal edad mínima.  
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Artículo 181. La Administradora de Fondos para el Retiro 
deberá informar a cada trabajador titular de una cuenta 
individual, el estado de la misma, en los términos, periodicidad y 
forma que al efecto establezca la Ley para la Coordinación de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, sin perjuicio de que el 
asegurado en todo tiempo tenga el derecho a solicitar cualquier 
tipo de información, relacionada con su cuenta individual, a la 
administradora. 
 
Artículo 182. La documentación y demás características de estas 
cuentas, no previstas en esta Ley y en la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se 
sujetarán a lo dispuesto por la Ley para la Coordinación de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Igualmente, el monto de la pensión determinada conforme al 
párrafo anterior se incrementará en un punto porcentual por 
cada cincuenta semanas cotizadas en adición a las que como 
mínimo exige la ley.  

Sin embargo ninguna pensión podrá ser inferior a un salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal.  

Artículo 181. Los pensionados por cesantía en edad avanzada 
y vejez, al jubilarse, deberán continuar pagando 
mensualmente las cuotas para el ramo de gastos médicos de 
pensionados por un porcentaje de uno punto cuatrocientos 
veinticinco por ciento sobre el monto de su pensión, siempre 
que se pensione con la edad mínima exigida por la ley. Cuota 
que irá reduciéndose en un cero punto cero ochenta y nueve 
por ciento por cada año de trabajo cumplido subsiguiente.  

Artículo 182. Los trabajadores cuya administración de su 
cuenta individual está a cargo del Instituto Mexicano del 
Seguro Social podrán realizar aportaciones voluntarias 
directamente o por conducto de su patrón a su cuenta 
individual, pudiendo retirar los fondos de esta subcuenta en 
cualquier momento.  

En este caso, las aportaciones se depositarán en la subcuenta 
de aportaciones voluntarias.  

Asimismo, los patrones podrán hacer aportaciones adicionales 
a la subcuenta de aportaciones voluntarias, que se entenderán 
adicionales a los beneficios establecidos en los contratos 
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Artículo 183. Los gastos que genere el sistema de emisión, 
cobranza y control de aportaciones a las cuentas individuales de 
los trabajadores serán cubiertos al Instituto por las 
administradoras de fondos para el retiro, por cada dispersión de 
recursos, en términos de lo que se prevea en las disposiciones 
administrativas que deriven de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 
 
 
 
 
Artículo 184. En caso de terminación de la relación laboral, el 
patrón deberá enterar al Instituto la cuota correspondiente al 
bimestre de que se trate o, en su caso, la parte proporcional de 
dicha cuota en la fecha en que deba efectuar el pago de las 
correspondientes a ese período. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 185. El trabajador podrá notificar el incumplimiento de 
las obligaciones a cargo de los patrones, establecidas en este 
capítulo, al Instituto, directamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o a través de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro. 

colectivos de trabajo.  

Artículo 183. En caso de terminación de la relación laboral, el 
patrón deberá enterar al instituto la cuota correspondiente del 
bimestre de que se trate o en su caso la parte proporcional de 
dicha cuota en la fecha en que deba efectuar el pago de las 
correspondientes a ese periodo.  

Por lo que hace a la comisión a cobrar respecto a las cuentas 
individuales inactivas, ésta tendrá como monto máximo el 
equivalente a la cuarta parte de la que se cobren a las cuentas 
individuales activas y únicamente sobre rendimiento real.  

Artículo 184. El Instituto Mexicano de Seguro Social y el 
Banco de México deberán presentar un informe mensual al 
Congreso de la Unión respecto a todo lo relacionado a la 
administración e inversión de los fondos de pensiones en el 
ámbito de sus respectivas competencias.  

Dicho informe que no deberá ser meramente descriptivo de 
las atribuciones y funcionamiento de esta dependencia y 
entidad sino un verdadero diagnóstico que muestre resultados 
reales sobre el funcionamiento de este sistema y propuestas 
para su mejoramiento y corrección oportuna de errores y 
desviaciones.  

Artículo 185. El trabajador podrá notificar el incumplimiento de 
las obligaciones a cargo de los patrones, establecidas en éste 
capítulo, al instituto.  
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El Instituto o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
tendrán, indistintamente, la facultad de practicar inspecciones 
domiciliarias y, en su caso, determinar créditos y las bases de su 
liquidación, así como la actualización y recargos que se generen 
en los términos de los artículos 15 fracción V, 251 fracciones XIV 
y XVIII, y demás relativos de esta Ley. 
 
Artículo 186. ... 
 
Artículo 187. Los trabajadores titulares de las cuentas 
individuales, y, en su caso, sus beneficiarios, deberán presentar 
directamente o a través de sus sindicatos o cualquier otra 
organización representativa, sus reclamaciones en contra de las 
Administradoras de Fondos para el Retiro o entidades 
financieras autorizadas por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, ante esta misma Comisión. El 
procedimiento correspondiente ante la Comisión se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley para la Coordinación de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 
 
 
 
Artículo 188. Las Administradoras de Fondos para el Retiro, 
operarán las Sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, éstas serán las responsables de la inversión de los 
recursos de las cuentas individuales de los trabajadores. 
 
Las Sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro se sujetarán para su constitución, organización, 
funcionamiento, régimen de inversión, tipos de valores, 

 
El instituto tendrá la facultad de practicar inspecciones 
domiciliarias y, en su caso, determinar créditos y las bases para su 
liquidación, así como la actualización y recargos que se generen 
en los términos de los artículos 15, fracción V, 251, fracciones 
XIV y XVIII, y demás relativos de esta ley. 
  
 
Artículo 186. …  
 
Artículo 187. El trabajador o sus beneficiarios que adquieran 
el derecho a disfrutar de una pensión proveniente de algún 
plan establecido por su patrón o derivado de contratación 
colectiva, que haya sido autorizado y registrado por el 
instituto, conforme a los requisitos establecidos por éste y, 
oyendo previamente al Banco de México, tendrán derecho a 
que el instituto les entregue los recursos de la cuenta 
individual en una sola exhibición siempre que la pensión 
obtenida en base a ese plan sea por lo menos de un salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. En caso 
contrario, el instituto le otorgará la pensión que les 
corresponde.  

Artículo 188. Durante el tiempo en que el trabajador deje de 
estar sujeto a una relación de trabajo tendrá derecho a:  

I. Realizar aportaciones a su cuenta individual, y  

II. Retirar de su subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez la cantidad que resulte menor entre setenta 
y cinco días de su propio salario base de cotización de las 
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publicidad, sistemas de comercialización y contabilidad, a lo 
establecido por la Ley para la Coordinación de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro.  
 
La inspección y vigilancia de las Administradoras de Fondos 
para el Retiro y de las Sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro será realizada por la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 189. Con cargo a los recursos acumulados de la cuenta 
individual del trabajador, la Administradora de Fondos para el 
Retiro adquirirá a nombre de éste y en favor de sus beneficiarios 
legales, en el momento de otorgarse la pensión, un seguro de 
sobrevivencia, en los términos que al efecto determine la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, oyendo a la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en los mismos 
porcentajes y condiciones que para tal efecto establece el 
capítulo V sección quinta de este Título. 
 
 
 
 

últimas doscientas cincuenta semanas o el diez por ciento de 
los fondos de la propia subcuenta, a partir del vigésimo 
primer día natural constados después del día que quedó 
desempleado. 

El derecho consignado en esta fracción sólo podrán ejercerlo 
los trabajadores que acrediten con los estados de cuenta 
correspondientes no haber efectuado retiros en el año 
anterior. Para que no se afecten el monto total de los recursos 
de la cuenta individual y el total de semanas cotizadas no 
sufra menoscabo, el trabajador, una vez que se reincorpore al 
trabajo, deberá devolver la cantidad recibida en treinta y seis 
pagos aplicados mensualmente.  

Si el trabajador no cubre total o parcialmente el apoyo de 
desempleo se le disminuirá en igual proporción el número de 
semanas cotizadas, en los términos del artículo 198 de esta ley. 

Artículo 189. Los beneficiarios del trabajador titular de una 
cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez serán los que establecen las fracciones III a 
IX del artículo 84, en relación con los artículos 129 a 137 de 
esta ley.  

El trabajador asegurado deberá designar beneficiarios 
sustitutos de los indicados en el párrafo anterior, única y 
exclusivamente para el caso de que faltaren los beneficiarios 
legales. El trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta 
última designación. Dicha designación y su correspondiente 
modificación deberán realizarse ante el Instituto Mexicano del 
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Artículo 190. El trabajador o sus beneficiarios que adquieran el 
derecho a disfrutar de una pensión proveniente de algún plan 
establecido por su patrón o derivado de contratación colectiva, 
que haya sido autorizado y registrado por la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir los 
requisitos establecidos por ésta, tendrá derecho a que la 
Administradora de Fondos para el Retiro, que opere su cuenta 
individual, le entregue los recursos que lo integran, situándolos 
en la entidad financiera que el trabajador designe, a fin de 
adquirir una pensión en los términos del artículo 157 o bien 
entregándoselos en una sola exhibición, cuando la pensión de que 
disfrute sea mayor en un treinta por ciento a la garantizada. 
 
Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje de 
estar sujeto a una relación laboral, tendrá derecho a: 
 
I. Realizar aportaciones a su cuenta individual, y 
 

Seguro Social.  

A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega 
se hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de 
la Ley Federal de Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser 
resuelto ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.  

En caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios 
legales no cubren los requisitos para acceder a una pensión 
por el seguro de invalidez y vida, cesantía en edad avanzada y 
vejez, el instituto entregará el saldo de la cuenta individual en 
partes iguales.  

Artículo 190. El Consejo Técnico del instituto, atendiendo a 
consideraciones técnicas y asegurando los intereses de los 
trabajadores, mediante la expedición de lineamientos 
generales, podrá autorizar mecanismos, procedimientos, 
formas y términos relacionados con el seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, conforme a lo establecido 
en esta ley.  

 

 

 
Artículo 191. El asegurado que goce de una pensión de 
cesantía en edad avanzada y vejez, cuando reingrese al 
régimen obligatorio, no efectuará las cotizaciones relativas al 
seguro de invalidez y vida. 
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II. Retirar de su subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez la cantidad que resulte menor entre setenta y cinco días de 
su propio salario base de cotización de las últimas doscientas 
cincuenta semanas o el diez por ciento del saldo de la propia 
subcuenta, a partir del cuadragésimo sexto día natural contado 
desde el día en que quedó desempleado. 
 
El derecho consignado en esta fracción sólo podrán ejercerlo los 
trabajadores, que acrediten con los estados de cuenta 
correspondientes, no haber efectuado retiros durante los cinco 
años inmediatos anteriores a la fecha citada. El trabajador 
deberá presentar la solicitud correspondiente. 
 
Artículo 192. Los trabajadores tendrán en todo tiempo el derecho 
a realizar aportaciones voluntarias a su cuenta individual, ya sea 
por conducto de su patrón al efectuarse el entero de las cuotas o 
por sí mismos. En estos casos, las aportaciones se depositarán a 
la subcuenta de aportaciones voluntarias. 
 
Asimismo, los patrones podrán hacer aportaciones adicionales a 
la subcuenta de aportaciones voluntarias, mismas que se 
entenderán adicionales a los beneficios establecidos en los 
contratos colectivos de trabajo. 
 
El trabajador podrá hacer retiros de la subcuenta de 
aportaciones voluntarias por lo menos una vez cada seis meses, 
en los términos que establezca la Ley para la Coordinación de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 
 

 
El asegurado abrirá una nueva cuenta individual en el 
instituto. Una vez al año en el mismo mes calendario en que 
adquirió el derecho a la pensión podrá el asegurado transferir 
sus recursos al instituto, el que en contraprestación 
incrementará la pensión en los términos de ley.  
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 192. La disposición que realice el trabajador de los 
recursos de su cuenta individual por cualquiera de los 
supuestos previstos en esta ley disminuirá en igual proporción 
a las semanas de cotización efectuadas.  

La mencionada disminución se calculará dividiendo el monto 
acumulado de los recursos en la cuenta individual entre el 
número de semanas cotizadas hasta el momento de realizarse 
la disposición de dichos recursos. El monto retirado se 
dividirá entre el cociente resultante de la anterior operación. 
El resultado se le restará a las semanas cotizadas.  
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Artículo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de una 
cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez serán los que establecen las fracciones III al IX del 
artículo 84, en relación con los artículos 129 al 137 de esta Ley. 
 
En caso de fallecimiento del trabajador, si los beneficiarios 
legales ya no tienen derecho a pensión por el seguro de invalidez 
y vida, la Administradora de Fondos para el Retiro respectiva les 
entregará el saldo de la cuenta individual en partes iguales, 
previa autorización del Instituto. 
 
El trabajador asegurado, deberá designar beneficiarios sustitutos 
de los indicados en el párrafo anterior, única y exclusivamente 
para el caso de que faltaren los beneficiarios legales. El 
trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última 
designación. Dicha designación deberá realizarla en la 
Administradora de Fondos para el Retiro que le opere su cuenta 
individual. 
 
A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se 
hará en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la 
Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto deberá ser resuelto 
ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
 
Artículo 195. La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, atendiendo a consideraciones técnicas y asegurando los 
intereses de los trabajadores, mediante la expedición de 
disposiciones administrativas podrá autorizar mecanismos, 
procedimientos, formas y términos relacionados con el seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, conforme a lo 

 
Artículo 193. Las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, así como las voluntarias y adicionales, 
incluidos los intereses causados, estarán exentos de toda clase 
de impuestos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 195. El Instituto Mexicano del Seguro Social enviará 
al domicilio del trabajador un estado de cuenta anual. 
Independientemente de lo anterior, el instituto entregará una 
tarjeta plástica a cada trabajador para que puedan consultar 
su saldo cuantas veces lo necesite.  
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establecido en esta Ley y la Ley para la Coordinación de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 
Artículo 196. El asegurado que goce de una pensión de cesantía 
en edad avanzada o de vejez, cuando reingrese al régimen 
obligatorio, no efectuará las cotizaciones a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 25 de esta Ley, ni las de los seguros 
de invalidez y vida. 
 
El asegurado abrirá una nueva cuenta individual, en la 
Administradora de Fondos para el Retiro que elija de acuerdo 
con las normas generales establecidas en esta Ley. Una vez al 
año, en el mismo mes calendario en el que adquirió el derecho a 
la pensión, podrá el asegurado transferir a la Aseguradora que le 
estuviera pagando la renta vitalicia, el saldo acumulado de su 
cuenta individual, conviniendo el incremento en la renta vitalicia 
o retiros programados que esta última le esté cubriendo. 
 
Artículo 197. Las Aseguradoras y las Administradoras de Fondos 
para el Retiro no podrán retener, bajo ningún concepto, el pago 
de rentas vencidas ni de retiros programados no cobrados por el 
pensionado, cuyos montos en todo momento estarán a disposición 
de éste. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 196. El trabajador podrá en todo tiempo solicitar 
directamente ante el Instituto Mexicano del Seguro Social un 
estado de cuenta adicional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 197. Se creará un comité consultivo y de vigilancia, 
respecto a la administración de las cuentas individuales por el 
instituto y de la inversión de los ahorros por el Banco de 
México, a efecto de que se realicen en los mejores términos de 
respeto al marco jurídico, calidad, eficiencia, seguridad y 
rentabilidad; comité que estará constituido con un 
representante del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
un representante del Banco de México, un representante del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, un representante de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, dos representantes de la Cámara de 
Diputados y dos representantes de la Cámara de Senadores 
pertenecientes a comisiones con labor legislativa en materia 
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Artículo 198. La disposición que realice el trabajador de los 
recursos de su cuenta individual por cualquiera de los supuestos 
previstos por esta Ley, disminuirá en igual proporción a las 
semanas de cotización efectuadas. 
 
La mencionada disminución se calculará dividiendo el monto 
acumulado de los recursos de la cuenta individual entre el número 
de semanas cotizadas hasta el momento de realizarse la 
disposición de dichos recursos. El monto retirado se dividirá entre 
el cociente resultante de la anterior operación. El resultado se le 
restará a las semanas cotizadas. 
 
Artículo 199. La disolución y liquidación de las Administradoras 
de Fondos para el Retiro y sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro se sujetará a la 
legislación aplicable, así como a las disposiciones 
administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro para salvaguardar los derechos de los 
asegurados en los términos de esta Ley. 
 

de seguridad social. Será presidido de manera rotativa cada 
tres meses por cada uno de los anteriores representantes y se 
reunirá cuantas veces sea necesario, pero por lo menos una 
vez cada dos meses, debiendo presentar al honorable 
Congreso de la Unión un informe cuatrimestral sobre el 
estado de funcionamiento del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, la problemática que presente y propuestas de solución. 
Los representantes a que se refiere el párrafo anterior 
deberán estar a nivel de secretario de Estado o subsecretario, 
o bien, de director general o subdirector, según corresponda. 
 
Artículo 198. (Se deroga)  

 

 

 

 

 

Artículo 199. (Se deroga)  
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Artículo 200. Para los efectos de esta sección, la Ley para la 
Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro preverá 
las disposiciones administrativas que sean necesarias para lograr 
el eficaz cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 
Ley. 
 
Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las 
facultades y atribuciones siguientes: 
 
I.- a XXXVI. ... 
 
XXXVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus 
reglamentos y cualesquiera otra disposición aplicable. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
Artículo 253. Constituyen el patrimonio del Instituto: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 

 
Artículo 200. (Se deroga)  
 
 
 
 
 
Artículo 251. …  
 
 
…  

XXXVII. Administrar las cuentas individuales de los 
trabajadores y cargar a éstas las comisiones autorizadas por 
la ley, y  

XXXVIII. Las demás que le otorguen esta ley, sus 
reglamentos y cualquier otra disposición aplicable. 

Artículo 253. …  
 
I. …  

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  
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VI.  Cualesquier otros ingresos que le señalen las leyes y 
reglamentos. 
 
 

 
 
Todos los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del 
Instituto, estarán destinados al servicio público de carácter 
nacional del Seguro Social a que se refiere el artículo 4o. de esta 
Ley y tendrán el carácter de bienes del dominio público de la 
Federación. 
 
Artículo 255. El Instituto Mexicano del Seguro Social se 
considera de acreditada solvencia y no estará obligado, por tanto, 
a constituir depósitos o fianzas legales, ni aun tratándose del 
juicio de amparo. Los bienes del Instituto afectos a la prestación 
directa de sus servicios serán inembargables. 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 264. El Consejo Técnico tendrá las atribuciones 
siguientes; 

 
I.  Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás 
recursos del Instituto, con sujeción a lo previsto en esta Ley y sus 
reglamentos, excepto los provenientes del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez; 

 
 

No tiene correlativo 

VI. Las comisiones recibidas en su carácter de administrador de 
las cuentas individuales, y  

VII. Cualesquiera otros ingresos que le señalen las leyes y 
reglamentos. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 255. …  

 

 

Sin embargo el instituto deberá constituir garantía para 
efectos de los préstamos previstos en el artículo 178 de la ley.  

Artículo 264. …  

 
I. Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás recursos 
del instituto, con sujeción a la ley y sus reglamentos.  

 

Respecto a la inversión de los fondos de las cuentas 
individuales deberá, mediante disposiciones de carácter 
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II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI, ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
 

general, fijar el régimen de inversión a que se sujetará el 
Banco de México en su atribución de invertir los recursos de 
estas cuentas, en los términos previstos por el artículo 176 de 
la ley.  

II. …  
 
III. … 
 
IV. …  
 
V. …  
 
VI. …  
 
VII. …  
 
VIII. …  
 
IX. …  
 
X. …  
 
XI. …  
 
XII. …  
 
XIII. …  
 
XIV. …  
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XV. ... 
 
XVI. ... 

 
XVII. Las demás que señalen esta Ley y sus reglamentos. 

 
 

XVIII.  (Se deroga). 
 

XIX.  (Se deroga). 
 
Artículo 275. El anteproyecto de presupuesto al que se refiere el 
artículo anterior deberá contener un reporte de la Dirección 
General que incluya, al menos, la siguiente información: 

 
I.  ... 
 

II.  ... 
 

III.  ... 
 

IV. Ingresos totales y en flujo de efectivo, expresados como 
devengados, por: 

 
a.  ... 

 
b.  ... 

 
c. Ingresos financieros de las reservas, y cualesquiera otros. 

 

 
XV. …  
 
XVI. …  
 
XVII. Determinar la comisión máxima por manejo de las 
cuentas individuales.  
 
XVIII. Las demás que señalen esta ley y sus reglamentos. 
 
 
 
Artículo 275. …  
 
 
 
I. …  

II. …  

III. …  

IV. … 

 
a). …  
 
b). …  

c). Ingresos financieros de las reservas;  
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V.  ... 
 

VI.  ... 
 

VII. ... 
 

VIII. ... 
 

IX.  ... 
 

X.  ... 
 

XI. ... 
 

XII. ... 
 

XIII. ... 
 

XIV.  ... 
 

 
 
Artículo 277 D. El Consejo Técnico, sujeto a las previsiones 
presupuestarias, aprobará los sueldos y prestaciones de los 
trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 256 de esta 
Ley, y la contratación de servicios profesionales por honorarios, 

d). Comisiones obtenidas por la administración de las cuentas 
individuales; y  

e). Cualesquiera otros.  

V. …  

VI. …  

VII. … 
 
VIII. …  

IX. …  

X. …  

XI. …  

XII. …  

XIII. …  

XIV. …  

XV. … 

Artículo 277-D. …  
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que resulten estrictamente necesarios, conforme a las bases de 
observancia obligatoria que el mismo emita. 
 
Los sueldos a que se refiere el párrafo anterior se determinarán 
considerando los tabuladores que para las dependencias y 
entidades del sector público federal expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y las condiciones imperantes en el 
mercado, conforme a un sistema de valuación de puestos. Los 
ajustes deberán guardar congruencia con los lineamientos que al 
efecto observe el Gobierno Federal, efecto para el cual el 
Instituto solicitará la opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
El Director General del Instituto no podrá recibir percepciones 
superiores a las de un Secretario del Despacho en la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Artículo 278. El Instituto para garantizar el debido y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del 
pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los 

 

 

 

 

 
 
 

El director general del instituto no deberá tener un ingreso 
bruto mensual superior a mil quinientos cuarenta y nueve 
salarios mínimos generales del Distrito Federal incluidos el 
salario base, compensaciones, ayuda para autos o cualquier 
otra prestación en dinero, especie o servicios personales.  

El resto de funcionarios y demás trabajadores del Instituto no 
deberán tener un ingreso bruto superior a mil salarios 
mínimos generales del Distrito Federal en los términos 
precisados en el párrafo anterior.  

…  

…  

Artículo 278. …  
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seguros que se establecen en esta Ley, deberá constituir y 
contabilizar por ramo de seguro la provisión y el respaldo 
financiero de las reservas que se establecen en este Capítulo, en 
los términos que el mismo indica. 

 
... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

…  

La diferencia del importe de las cuotas y demás ingresos de 
cada uno de los seguros, por un lado, y el pago de 
prestaciones, demás egresos de los mismos, así como las 
necesidades de inversión mínima en infraestructura médica y 
para la operación de esta infraestructura ya construida, por el 
otro, se aplicará a incrementar la reserva respectiva.  

Artículo 316-A. Se sancionará con prisión de seis a doce años 
al servidor público que disponga para fines personales de los 
recursos de las cuentas individuales de los trabajadores o 
intervenga en la comisión de hechos u omisiones que se 
traduzcan en merma dolosa de éstos recursos.  

Artículo Segundo.- Se reforman el artículo 29, fracción II, 
párrafo primero, segundo y tercero, fracción III, párrafo primero, 
fracción VII, último párrafo, y último párrafo del propio artículo 
29; el artículo 34. párrafo primero; el artículo 38, primero, 
segundo y tercer párrafos; el artículo 40; el artículo 43, párrafos 
segundo y cuarto; se derogan el párrafo segundo de la fracción II 
del artículo 30; los tres últimos párrafos del artículo 38; los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 56 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
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Artículo 29. Son obligaciones de los patrones:  

I. …  
 
II.- Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento 
sobre el salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago 
en las entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del 
Instituto, para su abono en la subcuenta de vivienda de las cuentas 
individuales de los trabajadores previstas en los sistemas de 
ahorro para el retiro, en los términos de la presente Ley y sus 
reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo previsto 
en la Ley del Seguro Social y en la Ley Federal del Trabajo. En lo 
que corresponde a la integración y cálculo de la base y límite 
superior salarial para el pago de aportaciones, se aplicará lo 
contenido en la Ley del Seguro Social. 

 
Estas aportaciones son gastos de previsión de las empresas y 
forman parte del patrimonio de los trabajadores. 

 
Los patrones, al realizar el pago, deberán proporcionar la 
información relativa a cada trabajador en la forma y con la 
periodicidad que al efecto establezca la presente Ley y, en lo 
aplicable, la Ley del Seguro Social y la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

 
El registro sobre la individualización de los recursos de la 
subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los sistemas 
de ahorro para el retiro, estará a cargo de las administradoras de 
fondos para el retiro, en los términos que se establecen en la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y su Reglamento. Lo 

 
Artículo 29. Son obligaciones de los patrones:  
 
I. …  

II. Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento 
sobre el salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social que actúa por 
cuenta y orden del instituto, para su abono en la subcuenta de 
vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previstas 
en la Ley del Seguro Social, en los términos de la presente ley y 
sus reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo 
previsto en la mencionada Ley del Seguro Social y en la Ley 
Federal del Trabajo. En lo que corresponde a la integración y 
cálculo de la base y límite superior salarial para el pago de 
aportaciones, se aplicará lo contenido en la Ley del Seguro Social. 

… 

 
Los patrones, al realizar el pago, deberán proporcionar la 
información relativa a cada trabajador en la forma y con la 
periodicidad que al efecto establezca la presente ley y, en lo 
aplicable, la Ley del Seguro Social.  
 
 
El registro sobre la individualización de los recursos de la 
subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los 
trabajadores, estará a cargo del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en los términos que se establecen en Ley del Seguro 
Social y sus reglamentos. Lo anterior, independientemente de los 
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anterior, independientemente de los registros individuales que 
determine llevar el Instituto. 

 
Es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada 
trabajador mientras exista la relación laboral y subsistirá hasta que 
se presente el aviso de baja correspondiente. Si se comprueba que 
dicho trabajador fue inscrito por otro patrón, el Instituto devolverá 
al patrón omiso, a su solicitud, el importe de las aportaciones 
pagadas en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta; 
 
III.- Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, 
conforme a lo previsto en los artículos 97 y 110 de la Ley Federal 
del Trabajo, que se destinen al pago de abonos para cubrir 
préstamos otorgados por el Instituto, así como enterar el importe 
de dichos descuentos en las entidades receptoras que actúen por 
cuenta y orden del Instituto, en la forma y términos que establece 
esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. La integración y 
cálculo de la base salarial para efectos de los descuentos será la 
contenida en la fracción II del presente artículo. 

 
 
... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII.- ... 

 

registros individuales que determine llevar el instituto.  
 
 
…  

 

 
 

III. Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, 
conforme a lo previsto en los artículos 97 y 110 de la Ley Federal 
del Trabajo, que se destinen al pago de abonos para cubrir 
préstamos otorgados por el instituto, así como entregar el importe 
de dichos descuentos ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social que actúa por cuenta y orden del instituto, en la forma y 
términos que establece esta ley y sus disposiciones 
reglamentarias. La integración y cálculo de la base salarial para 
efectos de los descuentos será la contenida en la fracción II del 
presente artículo.  

…  

IV. …  

V. …  

VI. …  

VII. …  
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... 
 

La administradora de fondos para el retiro en la que el 
trabajador se encuentre registrado tendrá a petición del mismo, 
la obligación de individualizar las aportaciones a que se refiere 
esta fracción contra la presentación de las constancias 
mencionadas; 
 
VIII.- ... 

 
IX.- ... 

 
... 

 
En caso de sustitución patronal, el patrón sustituido será 
solidariamente responsable con el nuevo de las obligaciones 
derivadas de esta Ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución, 
hasta por el término de dos años, concluido el cual todas las 
responsabilidades serán atribuibles al nuevo patrón.  
 
Artículo 30.- Las obligaciones de efectuar las aportaciones y 
enterar los descuentos a que se refiere el Artículo anterior, así 
como su cobro, tienen el carácter de fiscales. 

 
... 

 
I.- ... 

 
II.- Recibir en sus oficinas o a través de las entidades receptoras, 
los pagos que deban efectuarse conforme a lo previsto por este 

…  

El Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá la obligación, 
a petición del trabajador, de individualizar las aportaciones a 
que se refiere esta fracción contra la presentación de las 
constancias mencionadas.  

 
VIII. …  
 
IX. …  
 
…  
 
En caso de sustitución patronal, el patrón sustituido será 
solidariamente responsable con el nuevo de las obligaciones 
derivadas de esta ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución, 
hasta por el término de seis meses, concluido el cual todas las 
responsabilidades serán atribuidas al nuevo patrón. 
 
Artículo 30. …  

 

…  
 
I. …  
 
II. …  
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artículo. 
 

Las entidades receptoras son aquellas autorizadas por los 
institutos de seguridad social para recibir el pago de las cuotas 
del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previsto 
en la Ley del Seguro Social, de aportaciones y descuentos de 
vivienda al Fondo Nacional de la Vivienda y de aportaciones 
voluntarias. 

 
El Instituto deberá abonar a la subcuenta de vivienda del 
trabajador el importe de las aportaciones recibidas conforme a 
este artículo, así como los intereses determinados de conformidad 
a lo previsto en el artículo 39, que correspondan al período de 
omisión del patrón. En caso de que no se realice el abono dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha de cobro efectivo, los 
intereses se calcularán hasta la fecha en que éste se acredite en 
la subcuenta de vivienda del trabajador; 

 
III. a XI.- ... 

 
(Se derogan párrafos tercero y cuarto). 

 
Artículo 34.- El trabajador tendrá derecho, en todo momento, a 
solicitar información a las administradoras de fondos para el 
retiro sobre el monto de las aportaciones registradas a su favor. 
La información anterior, también podrá solicitarla el trabajador a 
través del Instituto o del patrón al que preste sus servicios. 

 
... 

 
... 

 

(Se deroga el párrafo segundo de esta fracción II) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 34. El trabajador tendrá derecho, en todo momento, a 
solicitar al Instituto Mexicano del Seguro Social información 
sobre el monto de las aportaciones registradas a su favor. La 
información anterior, también podrá solicitarla el trabajador a 
través del Instituto o del patrón al que preste sus servicios.  

…  
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Artículo 38.- Las empresas operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR proporcionarán al Instituto la información 
correspondiente a las aportaciones y descuentos realizados en los 
términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y su 
Reglamento, así como toda aquélla necesaria para el 
cumplimiento de sus fines. 

 
El Instituto proporcionará directamente al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y a las empresas operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR, la información relativa a patrones y trabajadores, 
así como las actualizaciones periódicas de dicha información. 

 
Las administradoras de fondos para el retiro deberán informar a 
cada trabajador el estado de su subcuenta de vivienda dentro del 
estado de la cuenta individual en los términos, periodicidad y 
forma que al efecto establezca la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, sin perjuicio de que el asegurado en todo tiempo 
tenga el derecho a solicitar cualquier tipo de información 
relacionada con la subcuenta de vivienda a la propia 
administradora. 

 
Los trabajadores titulares de las cuentas individuales y sus 
beneficiarios, directamente o a través de sus apoderados o 
representantes sindicales, así como sus patrones, podrán 
presentar sus reclamaciones en contra de las administradoras de 
fondos para el retiro o entidades financieras autorizadas por la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, ante 
esta misma Comisión, en los términos dispuestos por la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

…  

Artículo 38. El Instituto Mexicano del Seguro Social 
proporcionará al instituto la información correspondiente a las 
aportaciones y descuentos, así como toda aquella necesaria para el 
cumplimiento de sus fines.  

 

El instituto, por su parte, proporcionará directamente al Instituto 
Mexicano del Seguro Social la información relativa a patrones y 
trabajadores, así como las actualizaciones periódicas de dicha 
información  

El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá informar a cada 
trabajador el estado de su subcuenta de vivienda dentro del estado 
de cuenta individual en los términos, periodicidad y forma que al 
efecto establezca la Ley del Seguro Social.  

 

 

(Se derogan los tres últimos párrafos del artículo)  
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La información que manejen las administradoras de fondos para 
el retiro, así como las empresas operadoras estará sujeta, en 
materia de confidencialidad, a las disposiciones de carácter 
general que emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, en términos de la Ley correspondiente. 

 
La documentación y demás características de estas cuentas no 
previstas en esta Ley y en la Ley del Seguro Social se sujetarán a 
lo dispuesto por la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 
Artículo 40.- Los fondos de la subcuenta de vivienda que no 
hubiesen sido aplicados de acuerdo al artículo 43 Bis, serán 
transferidos a las administradoras de fondos para el retiro para 
la contratación de la pensión correspondiente o su entrega, según 
proceda, en los términos de lo dispuesto por las Leyes del Seguro 
Social, en particular en sus artículos 119, 120, 127, 154, 159, 170 
y 190, 193 y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
particularmente, en sus artículos 3, 18, 80, 82 y 83. 

 
A efecto de lo anterior, el trabajador o sus beneficiarios deberán 
solicitar al Instituto la transferencia de los recursos de la 
subcuenta de vivienda a las administradoras de fondos para el 
retiro. El Instituto podrá convenir con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social los términos y requisitos para simplificar y unificar 
los procesos para autorizar la disponibilidad de los recursos a que 
se refiere el párrafo anterior.  
 
Artículo 43.- En los términos de la fracción XII del apartado "A" 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la administración de los recursos del Fondo Nacional 

 

 

 

 

 
 
 
Artículo 40. Los fondos de la subcuenta de vivienda que no 
hubiesen sido aplicados de acuerdo con el artículo 43 Bis, serán 
transferidos al Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
otorgamiento de la pensión correspondiente o su entrega a los 
trabajadores, según proceda en apego a la Ley del Seguro 
Social.  
 
 
 
A efecto de lo anterior, el trabajador o sus beneficiarios deberán 
solicitar al instituto la transferencia de los recursos de la 
subcuenta de vivienda al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El Instituto podrá convenir con el Instituto Mexicano del Seguro 
Social los términos y requisitos para simplificar y unificar los 
procesos para autorizar la disponibilidad de los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior.  

Artículo 43. …  
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de la Vivienda para los Trabajadores estará a cargo del Instituto. 
 

Las aportaciones, así como los descuentos para cubrir los créditos 
que otorgue el Instituto que reciban las entidades receptoras 
autorizadas conforme a esta Ley, deberán ser transferidas a la 
cuenta que el Banco de México le lleve al Instituto, en los 
términos y conforme a los procedimientos que se establezcan en 
el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
Dichos recursos deberán invertirse, en tanto se aplican a los fines 
señalados en el artículo anterior, en valores a cargo del Gobierno 
Federal e instrumentos de la Banca de Desarrollo. 

 
... 

 
Por los servicios de recepción de pagos que las entidades 
receptoras le brinden al Instituto, éste podrá, por acuerdo de su 
Consejo de Administración, establecer el mecanismo de 
remuneración correspondiente, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro.  
 
Artículo 56.- El incumplimiento de los patrones para enterar 
puntualmente las aportaciones y los descuentos a que se refiere el 
artículo 29 causarán actualización y recargos y en su caso, gastos 
de ejecución, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

 
... 

 
El Instituto deberá informar a la Comisión Nacional del Sistema 

 

Las aportaciones, así como los descuentos para cubrir los créditos 
que otorgue el instituto y que reciba el Instituto Mexicano del 
Seguro Social conforme a la ley, deberán ser transferidas a la 
cuenta que el Banco de México le lleve al instituto. Dichos 
recursos deberán invertirse, en tanto se aplican a los fines 
señalados en el artículo anterior, en valores a cargo del gobierno 
federal e instrumentos de la banca de desarrollo.  

 

…  

Por los servicios de recepción de pagos que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social le brinde al instituto, este deberá, 
por acuerdo de su Consejo de Administración, establecer el 
mecanismo de remuneración correspondiente, de conformidad 
con las disposiciones que se expidan. 

 
Artículo 56. …  

 

 

…  

(Se derogan los dos últimos párrafos)  
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de Ahorro para el Retiro de las prórrogas otorgadas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los patrones deberán 

proporcionar copias de las prórrogas a la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, así como a las entidades 
financieras que mediante reglas generales determine la misma 
Comisión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo transitorio a la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 23 de mayo de 1996, en los siguientes 
términos:  

Décimo Séptimo. La Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro continuará vigente en lo que no se oponga a la Ley del 
Seguro Social y la Ley del Instituto del Fondo de la Vivienda para 
los Trabajadores, mientras operen las Administradoras del Fondo 
para el Retiro.  

MGMS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


